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Se « » c r i b e á este Bnletin, q w 

•al* lo» miércoles y »ahatlos, en 
la ¡esjprenta y librería «le Havoi 
Go\íalm, i i0 reales taeitttuilc* 
Uevao» á i » casa» de kw seiwro 
KbCriUlM». 

BÜISflI 

E n lw provincia« í 12 retío» 
a) roes Trauco de portr, 

L « » avisos ó artirulos remt* 
tiráii á ta redacción franco» <le 
porte , *íu cuvo requisito no «e 
recibir*«. 

©•PIS1A2L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 
Circular =Aru>». 65. 

£2 Alcalde constitucional de Oria con fe-
cha s5 de/ niA( anterior me dd el piarte 
siguiente. 

Noticioso a las seis y medía de la tarde del 
día 2 2 del actual de qae en el cortijo llama-
do del. -juncar, término de esta Villa se en-
contraban ocultos tres ladrones, dispuse inme-
diatamente que el Capitan de granaderos del 
Batallón, de M. N . de esta Villa 0. Antonio Ruiz 
Milán,'saliese con la fuersa qae pudiese ba-
ner de pronto , qucoanaome yo en esta po-
blación pura tomar otras medidas r ea efecto se 
verificó la salida qae fuemoroentánea, ycuan-
do llegaron al espresado sitio, ya el Alcalde 
2 ° D. Andrés Galera fMartincz, que se encon-
traba en las inmediaciones de aquel-cortijo, y 
á quien hablan avisado igualmente que á mi, 
con ocho nacionales que pudo reunir, se di-
rigió á él, y logró Ta captura de dos crimi-
nales, y :mientrás los estabau haciendo qae se 
rindiera« y maniatándolos , se vieron salir de 
otro cortijo inmediato y .que estaba lóbrego» 
oíros cinco crim*nales-íoas,y qae tuyeroo pre-
cipitadamente; y i quienes sin embargo de ha-
berles" perseguido por ambas fuercas -que ya 
se reunieron, no pudo dárseles alcance por " 
Eaberse disminuido ycsúí i sw si™ duda á be-
neficio de la noche; dichos criminales aprendi-
dos son .* José' González ( á ) el vago, vecino 

* de Pártaloln^ sentenciado i presidio por diez 
¿áns'y ménnor», por. cansa sobre muerte 
á Qui'nüna Bcclie su suegra; el cual andaba 
fíjitíW" d«sdc- Etíéró' y e ^ S ' í : yá ' q¿ ién " se 

supone complicado en algunos robos poste-
riores y aunque con antelación tenia egeruta.las 
otras muer tea. £1 otro preso, io es Pedro Go-»-
tnez Garcia ( á ) el de la sal, vecino de Huercal 
O be ra , desertor del presidio de Málaga, donde 
fue destinado cou diez años con retención - En 
la noche del dia 25 ya ¿deshora, se me avi-
so que ano de los fugados l& noche anterior se 
encontraba en el cortijo del arquillo, jurisdic-
ción de Par ta loba, instantáneamente dispnte 
salir acompañado del Alcalde 2 . ° del Síndico 
D. José Masegura Sánchez, del citado Capitan 
y de ayunos nacionales y paisanos habiendo 
llegado al ser de dia a dicho cortijo, y al lírm-
po de cercarlo, abrió la puerta ftlanuelMaria 
Reche ( á )Joroba, vecino de esta Villa y de-
sertor del presidio de Málaga, é hizo fuego»' 
al que se encontraba mas inmediato , saltando' 
inmediatamen te á la calle corriendo, en cuya 
vista mandando dispararle, lo que tuvo.efec-' 
to , resultando herido de ambos muslos él c i -
tado Marín, á quien 'por orden de la justicia 
de Partaíoba, á quien di cuenta, conduje í 
esta Villa y "se está corando: la prisión de es-
tos tres delincuentes es sumamente interesante, 
principalmente la de este y la del primero 
por leucr estos sus guaridas eu estas inme-
diaciones, en las que se han verificado algunos-
robos de poco á cá: se Íes han aprendido tres 
encaros , des cananas y ua sombrero: todn U. 
que con los dos primeros reos he remitido « a 
este dir al juzgado' de primera instancia del 
partido de Paccbena , y ta» iuegocomo elMatia 
se restablezca , haré lo propio con éL 

í)esde el dia tres del última Marzo hasta.es-
te Je la fecha ademas de ..las ante dichas pri-
siones , asistido 3é esta M. N . he verificado 
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